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Re: CIRCULAR 006/2025 CENI-En alcance a la Circular 005/2025; solicitud de cronograma de
ejecución para la actualización normativa

Desde Martha Patricia Cerdenares Morales <Martha.Cerdenares@iepcgro.mx>
Fecha Mié 10/12/2025 05:24 PM
Para Azucena Abarca Villagómez <Azucena.Abarca@iepcgro.mx>

Dra. Azucena Abarca Villagómez
Encargada de Despacho de la Dirección General Jurídica 
y de Consultoría

En atención a su circular 006 a través de la cual se solicita normativa y cronograma de los tiempos
estimados para cada una de las etapas relativas a su actualización, le comento lo siguiente:

En esta Unidad Técnica se tiene contemplado modificar el Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de este instituto, así como los Lineamientos para la clasificación y desclasificación
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas de este instituto, los cuales
dependen de la emisión de las Leyes secundarias en materia de transparencia y protección de datos
personales, y es hasta ese entonces que se podrá comenzar con dichas actualizaciones.

Sin embargo, en aras de que dichos proyectos sean contemplados, los tiempos estimados en 2026,
serían:

Fase de Elaboración: Periodo que llevará el análisis y redacción técnica de la propuesta por parte
de su área (marzo-abril).
Fase de Revisión de Origen: Periodo contemplado para la revisión, validación o visto bueno por
parte de la Comisión, Comité o área competente a la que se encuentre adscrita su área (mayo-
junio).
Fase de Remisión a la CENI: Fecha estimada en la que el proyecto final será remitido a esta
Comisión Especial de Normativa Interna para su análisis formal y dictaminación correspondiente
(junio).

Lo anterior, a reserva de que dichas fechas sean actualizadas una vez publicada las nuevas leyes estatales
en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

Agradezco de antemano su atención, quedando a sus órdenes en caso de aclaraciones o dudas y
enviando al mismo tiempo cordiales saludos.

Atentamente 
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“La información de este correo (y documentos adjuntos), puede ser objeto de solicitudes de acceso a la
información; así como de solicitudes en el ejercicio de derechos ARCOP (Acceso, Rectificación,
Cancelación, Oposición y Portabilidad) de datos personales y al mismo tiempo contener información
que podría considerarse como confidencial y/o reservada". 

Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente, contestando el correo y
destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter
administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 3, fracción XIX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados".

De: Azucena Abarca Villagómez <Azucena.Abarca@iepcgro.mx>
Enviado: lunes, 1 de diciembre de 2025 13:55
Para: Presidencia IEPC Guerrero <presidencia@iepcgro.mx>; Luz Fabiola Matildes Gama
<luz.matildes@iepcgro.mx>; Azucena Cayetano Solano <azucena.cayetano@iepcgro.mx>; Amadeo Guerrero
Onofre <amadeo.guerrero@iepcgro.mx>; Dulce Merary Villalobos Tlatempa <dulce.villalobos@iepcgro.mx>;
Betsabé Francisca López López <betsabe.lopez@iepcgro.mx>; Alejandra Sandoval Catalan
<alejandra.sandoval@iepcgro.mx>; Dora Luz Morales Leyva <doraluz.morales@iepcgro.mx>; Pedro Pablo
Martínez Ortiz <pedro.martinez@iepcgro.mx>; Ana Iris Agama Velasco <ana.agama@iepcgro.mx>; Paula Nava
Mejía <paula.nava@iepcgro.mx>; Lorenzo Rodríguez Venegas <lorenzo.rodriguez@iepcgro.mx>; José Román
Linares Contreras <Roman.Linares@iepcgro.mx>; Karla Briseida Salgado Rodríguez <karla.salgado@iepcgro.mx>;
Martin Perez Gonzalez <martin.perez@iepcgro.mx>; Héctor Manuel Rosas De Jesús <hector.rosas@iepcgro.mx>;
Enrique Álvarez Cárdenas <enrique.alvarez@iepcgro.mx>; Patricia Urbina Correa <patricia.urbina@iepcgro.mx>;
Nehemías García Hernández <nehemias.garcia@iepcgro.mx>; Alberto Granda Villalba
<Alberto.Granda@iepcgro.mx>; Jorge Armando Leyva Fuentes <Armando.Leyva@iepcgro.mx>; Jaime Flores Pérez
<Jaime.Flores@iepcgro.mx>; Zenaido Ortiz Añorve <zenaido.ortiz@iepcgro.mx>; Kirios Shadday Jiménez Esparza
<Kirios.Jimenez@iepcgro.mx>; Alina Jiménez Aparicio <Alina.Jimenez@iepcgro.mx>; Eréndira Dueñas Chávez
<erendira.duenas@iepcgro.mx>; Víctor Manuel Rojas Guillermo <victor.rojas@iepcgro.mx>; Ma. del Carmen
Flores Perez <carmen.flores@iepcgro.mx>; Martha Patricia Cerdenares Morales
<Martha.Cerdenares@iepcgro.mx>; Andra Lira Pollett Castillo Salgado <pollett.castillo@iepcgro.mx>; Ma.
Concepción Rodríguez Serrano <Concepcion.Rodriguez@iepcgro.mx>; Deysi Anahí Baltazar Santiago
<Deysi.Baltazar@iepcgro.mx>; Alejandro Serrano González <alejandro.serrano@iepcgro.mx>; Coordinación de
Presidencia <coordinacion.presidencia@iepcgro.mx>
Cc: Ingrind Yelitza Ruiz Rangel <ingrid.ruiz@iepcgro.mx>; Fidel Garcia Rodriguez <Fidel.Garcia@iepcgro.mx>; Cielo
Smith Gatica Silva <Cielo.Gatica@iepcgro.mx>
Asunto: Re: CIRCULAR 006/2025 CENI-En alcance a la Circular 005/2025; solicitud de cronograma de ejecución
para la actualización normativa
 

CIRCULAR 006/2025
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ASUNTO: En alcance a la Circular 005/2025; solicitud
de cronograma de ejecución para la actualización
normativa.

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 01 de diciembre de 2025.
 

TITULARES DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y GENERALES
COORDINACIONES Y JEFATURAS DE UNIDADES TÉCNICAS
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL ESTADO DE GUERRERO.
P R E S E N T E.
 
Por instrucciones de la Dra. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la
Comisión Especial de Normativa Interna (CENI), y del Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz,
Secretario Ejecutivo de este Instituto; y en alcance a la Circular 005/2025 de fecha 14 de
noviembre de 2025, mediante la cual se solicitó la revisión integral de la Ley Número 483 de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG) y de la normativa
interna aplicable a sus actividades.

Al respecto, y con la finalidad de realizar una adecuada planeación de los trabajos para la
elaboración de la normativa interna de cara a los procesos electorales (Gubernatura del
Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027 y Elección Judicial del
estado), se les solicita atentamente que, al momento de remitir sus propuestas o necesidades
de actualización normativa, incluyan un Cronograma de Ejecución o proyección de trabajo.

Dicho cronograma deberá especificar los tiempos estimados para cada una de las siguientes
etapas respecto a cada instrumento normativo identificado:

1. Fase de Elaboración: Periodo que llevará el análisis y redacción técnica de la propuesta
por parte de su área.

2. Fase de Revisión de Origen: Periodo contemplado para la revisión, validación o visto
bueno por parte de la Comisión, Comité o área competente a la que se encuentre
adscrita su área.

3. Fase de Remisión a la CENI: Fecha estimada en la que el proyecto final será remitido a
esta Comisión Especial de Normativa Interna para su análisis formal y dictaminación
correspondiente.

Lo anterior, con la finalidad de que esta Secretaría Técnica pueda calendarizar las cargas de
trabajo y garantizar el desahogo oportuno de todos los proyectos normativos. Se reitera que la
fecha límite para la recepción de esta información (listado de normativa y cronograma) se
mantiene al miércoles 10 de diciembre de 2025, a través de los canales de comunicación
previamente establecidos.

Sin otro particular, agradezco de antemano su valiosa colaboración y les envío un cordial
saludo.

 
A T E N T A M E N T E.
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 AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL

DE NORMATIVA INTERNA

De: Azucena Abarca Villagómez <Azucena.Abarca@iepcgro.mx>
Enviado: Viernes, 14 de Noviembre de 2025 02:41 PM
Para: Presidencia IEPC Guerrero <presidencia@iepcgro.mx>; Luz Fabiola Matildes Gama
<luz.matildes@iepcgro.mx>; Azucena Cayetano Solano <azucena.cayetano@iepcgro.mx>; Amadeo
Guerrero Onofre <amadeo.guerrero@iepcgro.mx>; Dulce Merary Villalobos Tlatempa
<dulce.villalobos@iepcgro.mx>; Betsabé Francisca López López <betsabe.lopez@iepcgro.mx>; Alejandra
Sandoval Catalan <alejandra.sandoval@iepcgro.mx>; Dora Luz Morales Leyva
<doraluz.morales@iepcgro.mx>; Pedro Pablo Martínez Ortiz <pedro.martinez@iepcgro.mx>; Ana Iris
Agama Velasco <ana.agama@iepcgro.mx>; Paula Nava Mejía <paula.nava@iepcgro.mx>; Lorenzo
Rodríguez Venegas <lorenzo.rodriguez@iepcgro.mx>; José Román Linares Contreras
<Roman.Linares@iepcgro.mx>; Karla Briseida Salgado Rodríguez <karla.salgado@iepcgro.mx>; Martin
Perez Gonzalez <martin.perez@iepcgro.mx>; Héctor Manuel Rosas De Jesús
<hector.rosas@iepcgro.mx>; Enrique Álvarez Cárdenas <enrique.alvarez@iepcgro.mx>; Patricia Urbina
Correa <patricia.urbina@iepcgro.mx>; Nehemías García Hernández <nehemias.garcia@iepcgro.mx>;
Alberto Granda Villalba <Alberto.Granda@iepcgro.mx>; Jorge Armando Leyva Fuentes
<Armando.Leyva@iepcgro.mx>; Jaime Flores Pérez <Jaime.Flores@iepcgro.mx>; Zenaido Ortiz Añorve
<zenaido.ortiz@iepcgro.mx>; Kirios Shadday Jiménez Esparza <Kirios.Jimenez@iepcgro.mx>; Alina
Jiménez Aparicio <Alina.Jimenez@iepcgro.mx>; Eréndira Dueñas Chávez
<erendira.duenas@iepcgro.mx>; Víctor Manuel Rojas Guillermo <victor.rojas@iepcgro.mx>; Ma. del
Carmen Flores Perez <carmen.flores@iepcgro.mx>; Martha Patricia Cerdenares Morales
<Martha.Cerdenares@iepcgro.mx>; Andra Lira Pollett Castillo Salgado <pollett.castillo@iepcgro.mx>;
Ma. Concepción Rodríguez Serrano <Concepcion.Rodriguez@iepcgro.mx>; Deysi Anahí Baltazar Santiago
<Deysi.Baltazar@iepcgro.mx>; Alejandro Serrano González <alejandro.serrano@iepcgro.mx>;
Coordinación de Presidencia <coordinacion.presidencia@iepcgro.mx>
Asunto: CIRCULAR 005/2025 CENI

CIRCULAR 005/2025

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 14 de noviembre de 2025.
 

TITULARES DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y GENERALES
COORDINACIONES Y JEFATURAS DE UNIDADES TÉCNICAS
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL ESTADO DE GUERRERO.
P R E S E N T E.
 
Por medio de la presente y  por instrucciones de la Consejera Electoral Betsabé Francisca
López López, Presidenta de la Comisión Especial de Normativa Interna y del Mtro. Pedro Pablo
Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, con fundamento en los artículos
14, fracción XIV, 15, 17 fracción ll, 24 y 25 fracciones XX y XXI del Reglamento Interior del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así como, en el
  Acuerdo 024/SO/25-04-2019, por el que se modificó el diverso 049/SO/17-07-2017, en lo
relacionado al objeto y atribuciones de la Comisión Especial de Normativa Interna, como
órgano revisor de las propuestas de iniciativa, reformas, adiciones y derogaciones a la
normativa interna que presenten las Comisiones permanentes y especiales, así como los
demás órganos del Instituto, se solicita su colaboración a fin de fortalecer los trabajos que esta
Comisión tiene encomendados.
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En ese sentido, en el marco del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado,
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027, se solicita de la manera más atenta que, en
el ámbito de sus respectivas competencias, se lleve a cabo una revisión integral de la Ley
Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG),
con la finalidad de identificar propuestas de reformas, adiciones o derogaciones que resulten
pertinentes conforme a las atribuciones conferidas en sus áreas.  Se anexa formato para
concentrar las propuestas por área.
 
Asimismo, se solicita respetuosamente realizar una revisión exhaustiva de la normativa
interna aplicable a sus actividades (Reglamentos, Lineamientos, Manuales, Protocolos,
entre otros) relacionada con ambos procesos electorales (Gubernatura del Estado,
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027 y Elección Judicial del estado), a fin de
determinar si es necesario reformarla, adicionarla, derogarla o, en su caso, proponer la emisión
de nuevos instrumentos normativos que permitan fortalecer el cumplimiento de las atribuciones
constitucionales y legales que corresponden a su ámbito de competencia. En ese sentido, se
solicita que la información correspondiente sea remitida a esta Secretaría Técnica de la CENI a
más tardar el miércoles 10 de diciembre de 2025.
 
Finalmente, se les hace de su conocimiento que esta Secretaría Técnica, mantendrá la debida
comunicación y coordinación con las áreas de este Instituto, a fin de atender cualquier duda,
comentario o sugerencia que pudieran tener respecto de las propuestas de reformas a la
LIPEEG y a la normativa interna que se generen en el ejercicio de sus atribuciones.
 
Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para enviarles un cordial y afectuoso saludo.

 
A T E N T A M E N T E.

 
 

 AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL

DE NORMATIVA INTERNA.
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